
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:           SUCESIÓN 

Radicado:  110014003016 2021 00864 00 

Causante:  MARÍA EVIDALIA MALDONADO TORRES.  

 

Visto el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- TENER en cuenta que los convocados CARLOS JULIO MALDONADO 

y CLAUDIA PATRICIA REY MALDONADO, se notifican por conducta 

concluyente en los términos del artículo 301 del C.G.P., toda vez que 

el sitio de comunicación utilizado por el apoderado de la heredera 

reconocida, esto es, whatsapp, no fue informado en la demanda en 

los términos del art. 8 del Decreto 806 de 2020.2 

 

2.- RECONOCER como herederos CARLOS JULIO MALDONADO Y 

CLAUDIA PATRICIA REY MALDONADO, en  su condición de hijos 

legítimos de la causante. Quienes aceptan la herencia con beneficio 

de inventario. 3 

 

3- RECONOCER a la abogada LINA MARÍA AGUIRRE CASTRO como 

apoderada de los herederos mencionados, en los términos y para los 

fines del poder conferido.4 

 

4.- ORDENAR a la secretaria comparta a la togada citada en el 

numeral anterior el link del expediente para que tenga acceso al 

mismo.  

 

Igualmente, se le ordena controle el término a que se refiere el artículo 

91 del C.G.P.  

 

5.- TENGASE en cuenta para todos los efectos legales la respuesta 

remitida por la DIAN5.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

                                         
1Dto. Pdf 14 expediente digital  
2 Fol.8 dto. Pdf 8 ibídem 
3 Dto. Pdf 8 ib.  
4 Dto. Pdf 12 ib.  
5 Dto pdf 15 ib 
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